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CONSTANCIA: El día 24 de mayo último, venció el término que tenía el 
BANCO AV VILLAS, para aportar el instrumento de persuasión decretado en 
su oportunidad y exponer los argumentos de defensa en torno al presunto 
desobedecimiento, en cuanto a lo ordenado sobre el particular. Guardó 
silencio. 
 
Armenia, 28 de septiembre de 2023. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Verbal de Simulación (Incidente de Imposición de Sanción) N° 
2021-00491-00. 
 
De acuerdo con lo normado por el art. 129 del C.G.P., aplicable por remisión 
del inc. 1º, parágrafo único, art. 44 ibidem, se cita a los participantes de este 
trámite, para que comparezcan a la audiencia, en la que se dirimirá el 
presente derrotero accesorio. En ese sentido, se indica que la mencionada 
actuación pública se surtirá el día 18 de octubre de 2023, a las 8 de la 
mañana. 
 
Igualmente, se advierte que en esa oportunidad se llevará a cabo la práctica 
de pruebas, por lo que en este auto se dispondrá el recabamiento los 
medios de convicción que resultan pertinentes, conducentes y útiles para 
resolver sobre la amonestación en ciernes.  
 
De este modo, se impone el recaudo de los siguientes mecanismos de 
certitud: 
 

A). PRUEBAS DE OFICIO: 

 
1). DOCUMENTALES: Se incorporan y, por lo tanto, se tienen como medios 
de acreditación las actuaciones surtidas dentro del actual trayecto ritual, 
tocantes a la recopilación del mecanismo de convicción decretado en su 
oportunidad y cuya ejecución le incumbía a la organización implicada (auto 
que contiene ese mandato y los requerimientos y comunicaciones derivados 
de aquél); probanzas que serán evaluadas en el segmento ritual propicio para 
el efecto. 
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2) INFORMES: Se dispone emitir un mensaje de datos con destino al 
aludido organismo, esto es BANCO AV VILLAS S.A., con el fin de que remita 
con destino a este proceso, un reporte detallado de las gestiones 
adelantadas frente al instrumento de persuasión decretado en su 
oportunidad por la Judicatura. Ello, en el plazo de 5 días, contabilizados 
a partir del recibimiento del pertinente comunicado; lapso en el que 
también adosará ese elemento de respaldo o expondrá las causas que 
imposibilitan su adjunción1. 
 
3). INTERROGATORIO DE PARTE: Se dispone que el representante legal de 
la agremiación previamente aludida absuelva el pertinente cuestionario, lo cual 
se desarrollará a través de instrumentos digitales. 
 
Adicionalmente, SE EXHORTA a los involucrados para que especifiquen o 
actualicen los correos electrónicos en que serán contactados. En su 
oportunidad, se informará la plataforma y los enlaces que se utilizarán 
para evacuar la vista pública programada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                      
1. notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
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